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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO#DE LA GUERRA,

AZAÑA

'Circular. Excmo. Sr.: E~te Minis
terio ha resue1to que los tenientes de
INTEN.DENCIA comprendidos en la.
siguiente relaci6n, que principia e (> 11

D. José. Matamoro Vernánde:t:' 71 temú-

Señor...

D. José Ccrvera Jiménez Alfar..., en
tre D. José López Mitiavila y D. Rar
món Nieto Maroto.

D. José Qucipo ~Hlag~, entre de,"
Ciro Warleta de la Quintana y dfJn
Jaime Saborido Manenl. ,

D. Marcelino de Frutos Grada. en
tre D. Gerardo Negueruela Cab<Ílkro
y.D. Jes.ús de la Presilla Rer¡:¡ia.

D. Plácido Alvarez de la Tejera Jo
ve, entre D. Jesús de la Presilla Der
gia y D. Tomás Mediavil!.:l Sánchrz.

D. Carlos Haro y Pérez de la COl/:
chao entre D. Francisco Gómez Pinto
y D. Francisco Vázquez Perrira.

D. Félix Pérez-Fajardo Peiró, entre
n. Jn.'lqum A¡:¡elet de Dalmases y den
19n.acio Sa.av«ira Patiño.

D. José Alvarez..,osorio Aseaso y
D. José Redondo Piquenque, entre don
Luis Rifé Goi~oecl1ea y D. Jesús de
Prado Mosquera.

D. Andrés Garda Duque, entre don
Jesús del Prado Mosquera y D. Jorge
Ozores Marquina.

ID. Manuel Núfíez Rojas, entre don
Juan González del Valle y D. FeHpe
Vierna Belando.

D. José Dlaz Noritga PubuI. D. Na
zario Mansilla Hermoso y D. Juan
Es1hd:¡, Moreno, a cOntinuación de don
'Ftliope V1erna Belalldo.

Madrid, 20 de agosto de Z93:i1'.-A:t:a
fla.

ANTIGtl'EDAD

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

SellOr General de la. segunda división
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra.

Señor General de la octava divisi6n
orgáni<:a.

&ñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el tenirnte de INGENIE
ROS D. Joaquín Azofra Herrería, en
situadón de r-eemplazo por enfermo en
eSa división, en súplica de que se le
conce.aa el pase a la situación de "Al
servicio de otros Minis-terios", por este
Ministerio se ha rnuelto acceder a lo
solicitado por el recurrente, en aten
ci6n a haber sido nombrado i.ngeniero
ayudante de Vías y Obras de la Exce
lentísima Diput¡¡<:i6n provincial de Cór
doba. según justifica <XIn el oportuno
certificado, expedido en 30 de julio pró
ximo pasado por el secretario de di
oha Cor¡)oracion.

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y cumplimiento. M.adrid, 18 de
agosto de 193::1.

a lo solicitado, debiendo, por consiguien- resuelto, de acuerdo con 10 informado
te, servir;e de abono al interesado, a por la Asesoría de este Ministerio, ae'
los dedos de antigüedad en su empleo· ceder a lo so1icitado en lo referente
y regularización en los 1>Críodos de au- a la re~tificación de 1JUesto en la es·
mento de sueldo, el tiempo compren- cala, pero sin modificarle la antigüedad
dido ~mtre las indicadas fecha.s de 5 al emno coo los demás que están en las
30 de marzo de 1918. ,. mismas condkiones, forman<1o oon ellos

Lo comunico a V. E. J2!U'a, su conoci- y la promoción anterior una sola, e
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de interoealándolos en la forma. que se d-
agosto de 1934. j tan en la siguiente relación.

AuRA Lo comunico a V. E. para 9U oonoc¡"
miento y cumpHmi~nto. Madr~, :ao ~
agosfo de 1934.

'.f

ORDENES

(De la Gaceta núm. 235.)

Ministerio de Estado
SUBSECRETARIA

t"'ARTE OFICIAL

~;ni~terio de la nuerra

Subsecretarfa

I.ce/ol ti. "I"!JII.

A.BONOS DE TIEM.PO

lliRECCION DE ASUNTOS PoUTICOS

El Gobierno de la República por~

tuguesa ha tomado la iniciativa de
suspender el régimen qUe se venia
siguiendo para el cruce de la fronte
ra hispanoportuguesa, debiendo, en
consecuencia, estar provistos del co
rrespondiente pasarorte los ciudada
nos españoles que se dirijan a Por
tugal y los ciudadanos portugueses
que se dirijan a Espai'la. ..
, Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 19 de agos
to de 1932.-El subsegetario, Justo
Góme¡; Ocerín.

,Excmo. Sr.: Vista la instancja cur
sada por la octava división orgánica,
promovida !por el ll.yudante de ohraa
militares D. Mariano M'art~z Cas
tell6n, de la Comandancia de Obras y
Fortificación de la misma, en petición
de que k ae.. de s.bonc ~n. los. tí~
de antigü.e<lad tn su empleo el tíemp.o
que media entre el ! Y el 30 de ma.rzo Cir¡;ll!ar. Excmo. Sr.: Vista 19. !nI
de 19I5, o sea. desde el, t6rmino de IUI tanda promovida por el teniente de
prácticas reglamentariu hliSta ItI nom- ARlTILLERIA D. Maroelino de Fru
bramiento 'de mae!tro de O'bras milita- tOI Gracia, del noveno regimiento U·
res, este Ministerio, en ana.logla con goero, en súplica de que le le conceda
10 dispue&to en CMO semejante para el ,.en su empleo la antigüedad del mn de
también ayudante <!le obr¡;.s militares julio de r926 y se le col<Xttte a oonti
D. José Pascual Martínez, según 01': ntlaci6n de la promoci6n' de. dicho afio,

. d-en cil'Cl:11ar <te ~... de junio ,de 1928 por haber cursado el último de ufu
(D. O. núm. 139), ha re!uelto acceder dios con la misma, este Ministerio ha
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na con D. Ramón Martínez Zárate,
pertenee:entes a la promoción de 1924
y promovidos a alférez en 1929, queden
colocados en la escala de su clase en
la forma que se detalla a continuación,
por serles de aplicación los preceptos
del artÍCu10 5lexto de la circular de 2

de marzo de 1925 (D. O. núm. 48).
Lo comunico a V. E. para su conoci-'

miento y ct:mplimiento. Madrid, 19 de
. agosto de 1932·

Señor...

RELACION QUE SE CITA

:D. Jose Matamoro 'Fernández, entre
D. Eleuterio Iglesias Enríquez y don
Auretio Aranguena Aranguena.

D. José Camps Ibáñez, entre D. Vi
,cente Más Desbertrand: y D., Alfredo
Goñi Romero.

iD. Celedonio García Pérez y don
Octavio Fernández Hen:;erín, entre don
Alfredo Goñi Romero y D. Pedro
Morales Armiño.

~ ID. Mariano Garda. G'ttttras y don
Alejandro Abejón Rosell, entre D. Ju
lián Sánchez Aranguena y D. José ::>a
lazar Lloréns.

D. Sebastián Mon CarM. entre don
José SalQzar L10réns y D. Florentind
López Palacios.

D. Juan Tella Mancllón, D. Francis
co Salas Vacas y D. Enrique Fernán
dez Santos, entre D. Juan Díaz Car
mena y D. Herminio Nieto Zurdo.

D. Ramón Martine7- Zárate. entre
D. Fernando Juan Riera y D. Cesá
r«t Al'giles Márquez.

,Madrid, 19 de agosto de I032.-Aza
na.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el per
sonal del Cuerpo dc Suhoficiales del
Arma de CABALLERIA que figura
en la siguiente relaci6.n, pase a ser
vir los destinos que en la misma se
indican, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su ca
nooCÍmiento y cumplimiento. Madrid.
22 de agosto de 1932.

Sefior ...

R:ltLACION QUE Sil: CITA

Sargento primero. D. Mariano Ga
llego Luengo, del regimiento de Ca
zadores núm. I (agregado), ar mismo
de plantilla. (V.) .

Subayudante, D. Víctor Torija Gi
nel, de la Es('uela Superior de Gue
rra, al re¡dmiento de Cazadores nú
mero 2. (V.)

Brigada, D. !salas Torrea Ramos,
del regimiento núm. 4. al r~g'imien
to de Cazadores núm. 3. (F.)

Sargen.to primero. D. Eduardo
Martfnez Fernánc!ez, del Centro de
Mavilizaci6n y Reserva núm. 13, al
regimiento de Cazadores núm. ,5.
(Voluntario.)

23 de :lftO€b de 1932

Subayudante, D. :Martin Lozano
Guijarro. del Depósito Central de
Remonta. al regimiento de Cazado
res núm. 6. (F.)

Sargento primero, D. Horacio Ba
~ragán ~I:urmo. del Depósito de ~
cría y Doma de Ecija. al regimiento
de Cazadores núm. 8. (V.)

Sargento primero, D. Gregario Se
rrano Miguel, del regimiento núm. 1,

al regimiento de Cazadores núm. 9·
(Forzoso.)

, Sargento primero, D. :Manue1 Lo
bera Casamayor, de secretario de cau
sas de la primera división, al Esta
b:ecimiento de Cría Caballar de Ma
rruecos. (V.)

Madrid, 22 de agosto de 1932.
Azaña.

--
Circular. Excmo~ Sr.: Como 'e

su1tado del concurso anunciado por
orden -circular de 12 de julio pró
ximo pasado (D. O. núm. 165) para
cubrir vacantes del Cuerpo de Sub
oficiales de INGENIEROS en el
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos. este Ministerio ha resuel
to designar para ocuparlas a los bri
gadas de dicho Cuerpo D. Benito Me
rino Meco, D. Simón .Blaya Muflo:
y D. Se~undo Viera :Martín.. los tres
del regimiento de Transmisiones; don
Prudcncio Diez Tardáguila, del Gru
po mixto núm. 2 (:\fenorca); don
Antonio Pérez Calin. del Grupo mix
to ele Zapadores para la división de
Caballería y briR"adas de Montaña
(Vitoria), y D. Salvador Bell Subi·
rat, de la Comandancia de obras y
iortificación de la tercera división or
gánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M;adrid,
':2 de agosto de 1932.

Seilor ..•

Circular. Excmo. Sr.: 'Por este
Mitúterio se ha resuelto que los sar
gentos del Arma de CABALLERIA
y picadores militares qu.e figuran' en
la s:guiente relación. pasen a servir
lüs destinos que en la misma se in
dican, causando alta y baja en la pró·
xima revista de Comisario. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 di: agosto de 1932.

AZAÑA

Sefior...

RKI.ACION gm: sr. CITA

Sargento,

Al regimiento de.. CClJladar4S tt4m. 1

Francisco Lara Rodrfguez, de agre-·
gado del mismo. (V.) (Preferencia.)

Mariano Sendioo Sotés, del regi
miento núm. 9. (V.)

Al regimiento ae Ca::adores mim. S

Salvador Gonzáiez Estupiñán, del
regimiento núm. 8. (V.) .

Jesús Alegría Calzada, del regi
miento núm. 4. (F.)

Eduardo Rodríguez Pérez, del re
gimiento núm. 6. (F.)

Al regimfento de Cazadores núm. 6

Javier Cerezo 1flOI1tero, del regi
miento núm. 6. (V.) (Preferencia.)

Al regimiento de Cazadores núm. 8

'Miguel Martín Calleja, del regi
míento núm. 6. (V.)

Silvestre de Campos Calzada, del
regimiento núm. ,5. (V.)

Al regimie7slo de Cazadores "úm. !2.
Plácido Domínguez Ramos, del

mismo. (V.) (Pr~erencia.)
Eladio Ruiz Barrera, del regimien

to núm. 9. (V.) (P1:eferencia.)
Arturo Jiménez Lund, del regi

miento núm. 10. (V.) (Confirmación.)

Francisco Pérez Martfnez. de la
misma. (V.) (Preferencia.)

Picadores milit:arell

D. Antonio González Carrasco, del
Depó,ito Central de Remonta, al
Cuartel general de la primera división
orgánica. (V.)

D. Elis>co Navarro Escudero. del
Dep6sito Central'de Remonta y agre
gado a la tercera división orgánica,
al Cuartel general de la misma. (V.)

Madrid. 22 de agosto de 1932.
Azafia.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio Da.
resu-el'to que el coronel de IN'FAN
TERIA D. Emilio Rodriguez Palan
ca. disponible en esa divisi6n orgá
nica, pase a la ,situaci6n de disponi
ble gubernativo en la misma, en las
condickmes que determina el artícu
lo cuarto del decreto de 11 de mar"zo
último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
noclmiento y cumplimiento. Mackid,
22 de agosto de 1932.

AZAf;J;

Sefi.or General de la segunda divisi6n
, orgánica.

Scnor Interventor general de Guerra.

C!cular. Excmo. S'r.: En cumplí
mi-ento a lo preceptuado en la orden
circular de 15 del actual (D. O. nú
mero 193), este Ministerio ha resuel
to que los jefes y ofidales del CUetl"
po de CARABINEROS que figuran
en la siguiente reladón, que empie-
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PRACTICAS

Excmo. Sr.: Acced:endo a lo so
licitado por el teniente de comple~

mento de INFANTERIA D. José de
la. Guardia Balibrea. af~cto al regi
mlento núm. 33, este :r..Iinisterio ha
resuelto autorharle para que efectúe
las prácticas reglamentarias de su
empleo en el rcgim:ento núm. 31, con
arre¡:;lo a !o dispuesto en la orden eir
cltlar de 27 de diciembre rle I919
re. L. núm. 481)). cuya lcg-í"lación le
c:,·lnprencle. conforme detc~mina el
~rtktllo 4 n del ,igente reg::lmentet
para el reclntamiento y reemp\,a;z:o dtr
Eji,rcíto.

Lo comunico a V. E. para su co
llocill1\entó y cumpl:n¡¡cnto. Madrid,
rS ele agosto de 1932.

AZAÑA

AzAitA

Señor General de la séptima divi·
si6n orgánica.

Señor General úe la tercera división
.orgán:ca.

Señor General de fa primera división
orgánica.

SeíJor..•

Ex:cmo. Sr.: Este jf:ni~lerio ha
resuelto se rectifique la orden de 29
del mes próximo pasado, :nselta en
el DIARIO OFICIAL núm. 180, por b.
que se rehabilita al capitán de lN
FANTERIA, retrrado, D. AmÓ6
GOllzález Llan.os, ~n el p¡>r::ibo de ~a

pensión de Cruz de San Hermenegil
d;:>, en el 5eIftidG de q:ue la Delega
CIón de Ha,;;¡enrlia por la ~e ha de
percibir la men.donada pensión es
!la de Zamora, y no la de Valladolid
-como por errO![' se -consignaba que:
dando 6Ubsisren.t>es los demás 'extre
mos de la .mencionada dis-posicióll"

L.o ~omuruco a V. ,R. para &u co
nOC1IDiento y cumplimiento. Madrid,
22 de agosto >de 1932.

cursada5 c!Jrectam?nte ;l! expresado
Con5~Jo DIrector, tenIendo, ademM.
en cuenta lo prevenIdo e:: 1:l arde:.·
de 7 de abril Último tD. O. núm. 85),
en rela,ló:t (0:.1 ~s~e parucuiar.

Lo c(,munico a V. E. para S;J co
nocin:iento y cumplimiento. Madrid,
~ ~ 'llo agc5to <ie ¡9~:.

LICEN,CIAS

ORDE~ DE SA~ HER!'.IENE
GILDO

Señor ~nerol de la primera divísÍoÓn
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la p:ímera división
orgánica.

Señor Interventor g'¡;neral de Guerra.

Extmo. Sr.: Vista la instancia etlr
sada por el Jefe de Avlacióñ. en. 8 del
actual, promovida por el ca.i!itán ae
ARTILLERIA, oon destino en la Es
cua<lra núm. 1 (Getafe). D. Carlos Ur
cola Femández,. este Minis.terio ha. re
suelto conce<ierle cuatro megeS de li
cencia por asuntos propios, para Ale
mania, debiendo cumt>1imentar cuant~
disponen las illStrucciones de 5 de ju
nio de 1905 (c. L. núm. 1(1) y circu
)ares de S de mayo de 1927, 27 de ju
nio y 9 de se-ptíembre de 1931 (OrARIO
OFICIAL núms. IO~, 145 y 205, respec
tivamente).

Lo ~omunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :.lO de
a¡::,osto de 1932. .

IExcmo. Sr.: Conforme con lo "'o·
licitado jJIOr el capitán d-e CAB:\.
LLERIA D. Joaquín de Sotto 110n·
tes., en situación de disponible en esa
división, este Minil5teno ha resuelto
concederle ocho días de permiso, por
asuntos propioo, para Bayona (Fran
cia), con arreglo a las instruccLOon.es
aprobadas en 5 de junio de I90S
(C. L. núm. IÓI) y órdenes circula
re;. de 5 de mayo de 1927, 27 de junio
y 9 de septIembre de 1931 (D. O. nú
meros Ió4, IOi Y 205).

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de agosto de 1932.

Circular. Ex,<::mo. Sr.: En vista
de 10 propuesto por el COIlSlejo Direc
tor de las AsambJeM de las Ordenes
MUitares, y teniendo en cuenta que
Ison frecuen,tes loe CalSOS en que a. las
p!'D1>ueSJta-s relativas a la Ord-en <le
San Hennenegildo se acompañan sim·
p.les extra.cto! reducidos de las «ho·
jas .de hechos» d,e los interesadoE,
previnieIlldo el art:<:ulo IÓ del vigen. PREMIOS DE EFECTIVIDAD
te reg-la.mento de la Orden y lb ine·
truOC'LOMS para el ou,.s,o de petícío.
nn reflerentes a la mi!ma, a:p'l'Oba.daa Circular. Excmo. Sr.: Este Minia-
por <:ÍrcuJ!oar d.e 18 de juni~ d~ I9~6 teria ha r·eaue1to conceder el pce
(D. O. n11'm.. ISS) que lu C1:u-e I!I mio de efe·eti"idad que a cada uno
unan sean prec:Íia.m.ent-e copias de 1.u se le s-el'lala. a los jefes y capitanes
in¿icadas hojas, y c:o.mo tale!. re- del Cuerpo de ESTADO MAYOR
prO'du'Cclon!1 fie.l y cc.mpleta. .dlt lu del Ejército que figuran -en la liguien
origínales, est-e Miniaterio ha resuel- te relación. por reunir las cO'Odidonu
to !le d6 ~xacto oCUm'Plímíento a qUt! determina la circular de 24 de
Jas. indicadas .d,i!lpolSiICio:¡e. t!n c'Ue;DM 1junio de 1938 (C. L. núm. 253), el
ta.s !lQ;lidtud,es. (). proPUe>llta.e d~ >dicha que percib.irán desd,e las fecha" que
ín'dol e sean forxquia.d.". qU>t lerán tambitn se indican.

AZAÑA

za con D. Manuel Lucas Garrate y 1
termina con D. Juan Grau Ramírez,
con destino 01 la. suprimida Direc
ci6n general del Cuerpo, queden dis
ponib:es en esa divisi6n orgánica y
afectos para sueldo a la. Comandancia
de Madrid.

Lo com:.lnico a V. R. para su ce
nocimien~o y cumplimiento. Madrid,
20 de agosto de 1932.

AzÁllA.

Sef10r G;en·er,al dI! lSi SIeli"Unida diviei6n
orgáMea.

5efiOT-ee Gen-eral de la priDl~ra divi.
l!li6n orgá.nka e Interventor general
>de Guerra.

Señor...

Señor..•

D. Manuel Locas Garrote.

TenienteS coroneles

D. Francisco Arrúe Oyarvide.
" Román Navarro Damíngnez.
" Severo Baran'l1a Sena.
" Antpnio Alonso Morales.

Catnandante8

D. Rloy Mav.illa Lafarga.
" Antonio Pastor Palacios.
" Jooé Rodríguez Alonso.
lO Fernando de Teresa Auca.
.. José Cortés Fernández.

Capitane.

D. José de La Lombana Carni-cero.
.. Federico Rodríguez Baster.
.. Emilio Garcfa dd Barrio Moreno
.. José Piquer Barquín.
.. Juan Gran Ra.mlrez.

Madrid, 20 de agosto de 1932.
Azaña.

Coronel

REL.,I.CrOX Q:UE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi·
n.isterio ha resu-elto que lo's coman
dante-s de INGENIEROS D LU;I50
F.eJiú Oliver y D. Rafael Sánchez Be
n¡t:>, que han cesado de ayudantes. de
campO de lOlS Generales de brigada
D. Félix Ang-osto Palma y D. Edu.ar.
do Gallego ~amo~, queden en la si
tu'acló~ de ~l.sl?onlbles en, la primera
y sépllma dl~l<Slones, res:Pectivamente.

L.o ~omun¡c() a V, E. para 6U co
nOCll1llento y cumplimiento. Madrid,
22 de agosto de 1c}3Z •

Excmo. Sr. : Este Min,isteri-o ha re
l5oueHo que el capitán de INFANTE_
RIA D. JIU,sto Sanjurjo y )íménez Pe.
ña, supernumerarIO sin suelodo en la
p.rriilIl~ra divi~i6n 1?rgánka, palSe a la
1ltuacl6n de d.lSop,O<!llhle gubern.ativo en
,la Be8'Unda, en 13$ condiciones qlU'e de.
termma .el artículo cuarto del decreto
de II de marzo último- (O. O. n.úmero
ÓI).

Lpcomunico a V. E.para 81.1 00
Il<>clmiento y cumpll1:niento. Madrid,
:u de a¡Ol8to de 1932.



1
Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2.2 de agosto de 1932.

Señor...

REI..\CIOX Ql:E: SE CITA

Tenientes coroneles

D. Luis Ramirez Ramírez, del Ga
binete del Alto' Comisario, 1.000 pe
seta;: de dos qu;nquenios, por diez
año;: de emp:eo, desde primero de
agosto de 1932.

D. Vicente Calero Ortega, de este
~L¡¡¡sterio, 1.100 pesetas de dos quin
quenios y una anualidad, por once
años de empleo, desde primero de
agosto de 1932.

Comandantes

D. Antonio Tapia y López del Rin
cón, agregado militar en ,el extran
jero, 1.300 pesetas de dos quinque
n:05 y tres anualidades, por trece
aiio, de empleo, desde primero de
agl':'to de 1932.

D. ~far.uel de la Rosa Vargas, de
la segunda Inspección general del
Ejército, 1.300 pe,etas de dQS quin
que:lios y tres anualidades, por tre
ce aiios de empleo. desde primero
de ~l'ptjclllbre dl' 1932.

D. Gonza:o de Benito Azorln, de
di'l'l'uiuie en la primera división oro
gání.:a, I.JOO pe:'das de dos Quinque
nios )" tres anualidades, por trece
atios <.le empleo, desde primero de
sll':ielll!>re <.le 1932.

D. P<:dro Ortcga Baisse, de la di
vi,,:v¡; <.le Caballeria, 1.200 pesetas
de do> qU:I1(1uenios y dos anualida
dl'~, por doce aiios de empleo, desde
prilllc:'o <.le septiembre de 1932.

D..AlfollSO Fernálluez Martinez. de
la sc.ptima división orgánica, 1.200
pc,ct~', de dos quinquenios y dos
anualidades, p,)r doce afias de em
pleo, desde primero de septiembre
dc 1932.

D. EIÍlilio Sabaté So torra del Con
f/C jo Director de las Ord~nes Mili.
ol,:rcs, 1.1UO pesetas de dos quinque
nlO, y una ilnuajidad, por once años
d.e empleo, desde. primero de sep
tIembre de 1932.

Capitanes

D. José Cebollero Garcés de la
quinta tlívi,iún org~nica, 1.400 pese
t~s de Jos QU111quemos y cuatro anua
lluar!cs, por catorce alias de empleo
desde ¡,)rlln~rO de septiembre de 1932:

D. l"l'denco de la Iglesia Navarro
de la Comisi6n Militar de Enlace co~
el Estado M~yor Sentral, 500 pue.
tas de Un qUinquenIO, por cinco dios
de empIco, desde primero de IIgo.to
di1 11>32.

D. Frllncisco Javier Garcla Gollál.
hez, de la tercera divisIón orgánica,
!~O llcsetu de un Quinquenio, por
CInCO ano. de empl'eo, de.de primero!
de agosto de 193.2. -

D. Carmejo Medrana Ezqua-ra, de
la Comisión Geográfica de Marrue
cos, SOO pesetas de un quinquenio,
por cinco años de empleo, desde pri
luero de agosto de 1932.

D. Carlos Guerra Taboada, de la
p~imera brigada de Montaña, 500 pe
setas de un quinquenio, por ciJ;l.Co
años de empleo, desde primero de
agosto de 1932.

D. Angel de Linos Lage, de la.
sexta di.... isión orgánica, 1.000 pese
tas de dos quinquenios, por diez años
de empleo, desde primero de sep
tiembre de 1932.

:Madrid, 22 de agosto de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el premio
de efectividad que a cada uno se le
señala a los oficiales del Cuerpo de
OFICINAS MILITARES que figu
ran en la siguiente relación, por re
unir las condiciones que determina
la circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253), el que percibirán
desde las fechas que también se in
dican.

Lo cemlunico a V. E. para su COa

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de agosto de 1932.

Señor...

R¡,LAClON QUE SE CITA

Oficiales segundos

D. Angel Valdemoro y Díaz de
Tudanca, del Estado Mayor Central,
1.$00 pesetas de dos quinquenios y
cinco anualidades, por treinta y cin
co afios de servicio, desde primero
dc septiembre de 1932.

D. Angel Mouriiio Pardo, de este
Ministerio, 1.500 pesetas de dos quin
quenios )" cinco anuaJidades, por trein.
ta y dnco años de servicio, desde
primero de septiembre de 1932.

D. Eduardo Velayos VaJenciaga,
de la primera brigada de Caballería,
1.200 pesetas de dos quinqu~nios y
dos anualidades, por treinta. y dos
aÍlos de servicio, d~sde primero de
septiembre de 1932.

D. Buenaventura Poveda Pérez, de
este Ministerio, 1.200 pesetas de dos
qui.nqueniosy dos anualidades, por
trelllta. y dos años de servicio -desde
primero de septiembre de 1932,

D. Pablo Saura Cano, de la Es.
cuela Superior de Guerra, I.200 pe
setas de dos quinquenios y dos anua
lidades, por treinta y dos afios de
sc:rvicio, desde primero de septiem
bre de 1932.

D. Manuel Monreal acosta, de
la quinta división oÍ'glinica, 1.200 pe
ntas de dos Quinquenios y dos anua
lidad-es, por treinta y dos a!'ios de
servicio, de!ode primero de .eptiem.
bre de 10.12.

D. Pablo Ruiz de Porras, del CUar.lo
to Mi.litar de Su Exce1en.cia el Se.
fior Pruidente de la. República, 1.000
-pe~ta.s de dos Quinqueniol, por trein-
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ta afias de servicio, desde primero
de septiembre de 1932.

Oficiales terceros

D. Emilio Moro Herrero, del Ar
chivo GeneraJ,.. Militar, 1.200 pesetas
de dos qu:nquenios y dos anualida
des, por t:-einta y dos años de ser
vido, desde primero de septiembre
de 1932.

D. Antonio Iborra Rojas, de la Co
mandancia Militar de Cádiz, 1.100 pe
setas de dos quinquenios y una anua
lidad, por treinta y un años de ser
vicio. desde primero de septiembre de
1932. .

D. Inocente Vega de Castro, de
la Caja recfuta núm. 56, 500 pesetas
de un quinquenio, por veinticinco
años de servicio, desde primero de
septiembre de 1932. ,

D. Francisco Sánchez Yáñez, de
este Ministerio, 500 pesetas de un
quinquenio, por veinticinco afios de
servicio, desde' primero de septiem
bre de 1932.

D. Sebastián Martrn Pérez, del
Centro de %fovilizaci6n y Reserva de
Las Palmas, 500 pesetas de un quin
quenio, por veinticinco años de ser
vicio, desde primero de agosto de
1932 •

D. Fernando Martln Malina, de la
Comandancia Militar de Mah6n, 500
pesetas de Un quinquenio, por vein
ticinco años de servicio, desde pri
mero de agosto de 1932.

D. Francisco Albera Pérez, de la
cuarta briR"ada de Infantería, 500 pe
setas de un quinquenio, por v~inti.
c:nco afios de servicio desde prime.
ro de septiembre de 1932. -

Miadrid, 22 de agosto de 7932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.
suelto conceder el premio de efec
tividad de 1.100 pesetas anuales de
dos !Juinq.uenios y una anualidad,' por
llevar tremta y un años de servicio,
al jefe de taller dc segilnda, de la
BRIGADA OBRERA Y TOPO
GRAFTCA de Estado Mayor D. At
berto Fernándcz. Pichardo, por reunir
las conrliciones prevenidas en la cir
clllar de 24 de junio de 1928 (C. 1.. n{¡
mero 253), el que percibirá desde pri.
mero de septir:mbre próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento ~ cump.limiento. Madrid,
22 de agosto de 1932.

Sdior Subsecretario de e~te Ministe
rio.

Señor Intervento!\" general de Guerra.

RECOMPENSAS

CIrcular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con el Consejo de Ministros, y como
comprendidos en el artículo primero
del vigente reglamento de recompen-
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Señor..•

RELACIOX QeE SE CITA

Cr,,:; de primera clase del M¿rito Mi
litar con distilltiz'o blallco, sin pensi6n

Capitán de Iniant~ría, D. Luciano
Pastor Martina.

Teniente de Infanter\¡,!, D. Daniel
Pérez Manzano.

Teniente de la Guardia Civil, don
Vicente Santiago Ans6n.

~fadrid, 22 de agosto de 1932.
Azaiia,

Ci,'clIlar, Excm... Sr.: De acu~rdo
con el Consejo de :Uinis:rtls y en cum
plim:< nto a lo disp:lesto en 'la ley de

. 12 dc! m~s actu)! (D, O, núm, 19.t)
y reg-.amcnto dl' rec'mpUlsas t'n tiem
po de paz aprobado p,):' decr:to de 26
de m<:yo de 1920 le. L núm, 50) este
Ministerio ha resuelto conceder al per
sonal que figura en la ,dg-uient: re'a
ción, que da principio <'Oll el subayu
dan!L' d<: Infantería D. D0rotel) Colla
do Vúzquez y termina C":l el guarda de
jardín .'\nll)n'o C"t;lh Justo, las re
compensas qu~ Se indican. como premio
a su distín¡.:uido comport',m:ent) en los
suc<:sos que se desarrollaron en esta
capital el día 10 dd actual.

Ú) comunico a V. E. para su COlloci
mkn:o y cump!:micn:o. :'ladrid, 22 de
ag,'>to <le 1932.

Señor ...

RI,L.\CIO:-O Ql:E SE CITA

Secciollcs dc OrdCllall::as del Ministe
rio dc la Guerra

·Suhayudallte, D. Doroteo Collado
. Váz<¡ucz. cruz de plata del Mérito Mi

litar con distintivo blanco y ¡X:llsi6n
mensual de 2.; pesdas, durante {'l tiem
po d~ servicio,

S cr r.~eilto. Jose Pérez Hernal1<lez,
-cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo hlanco y pensión mens-ual de
I7.50 ll'l's<tas, durant~ el tiempo de aer·
vicio,

SarR'ento. Aurelio Valla Aparicio,
cruz del plata de! Mérito .Militar con
distintivo blanco y pensión m!nsual de
I7,50 pesetas durante el tiempo de ser·
vicio, : .. ,.

405
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RBTIROS

RlESER.VA

Excmo. Sr.: Hnhien(\o cum¡>li~o en
el mes actual la edad .rtg1-~~entana. pa
ra el retiro el guardl,a CIV'I1. c<;n de~
tino en. la. Comandancla de CMIZ, MI
guel Cárdenas Sáez, este Ministerio ha
resuelto sea dado de ba) a pOt' fin del
mismo mes en el Cue~ SI .que perte
nece y pa.s-e a fij ar tU reSIdencIa en
Jaén. .

Lo comunko a V. E. para us conoCt-

Sé\'íor Director gener~_l de la Guardia
Ch';!.

Seiíores C:r:l1eral de la segunda divi
'!;ión or¡';;\liira e Interventor gencr:tl
de Guerrrt.

Excmo. Sr.: Este :M:~nisterio ha re
suelto el pase a situacI6n de reserva,
por ha~r eumolido la edad reglamen
taria e1 día 1;; del mes a.ctual. con arre:
g~o a 10 disPll(sto en la,ley de 29 dI
junin de 1.)18' <c. 1.. numo 16<)), de
capitán d~ 101 GUAR.DIA. CIVIL, con
destino en la Cnmandan:l;\ de CabJ
!leria del CU:lrto Tercio,. D..~uan.Can
tero Carrero. en cuya $\tuaclOll dlsínl
tará el ha1'er l11ensna1 d~ 5Ó2.50 .pese
tas, qU~ ~c'rcjbi:á. a p::lrllr de p~\mero
del m~s P:/'XiI110, p0r 1a DcI~¡.;aclOll de
HacicnGJ d~ Sevilla. ,por fiJa,r su._ re
sidenda en d:cha capItal. se!!un dlSpo
n-e l;¡ k\' rk 21 de cctubre de :9;\1. y
decre~o 'de 2¡ (le 1'lr)\'icmbre de ml,,
mo RÍ10, <pldan'l" afecté) para f\ne:; de
d,,;:ulllcnt1,:,Sn al n1fnci~n"d-, T,'re!'·..

1--<1 cnl11t1nir0 a V. E. par:! s,u eonnc\
miento ~. Cl111i)~inl;e!1t". \hrlrl<l, 16 ,le
ag0st¡) de 1l)32•

Guarda de Jards,.

Antonio Castilla Justo, cruz d~ ~la
ta del :M¡érito Militar con diStintIVO
blanco y pensión mensual de t~,~ pe
setas durante el tiempo <le servtCIO.

Madrid. :;¡a de agosto de 1932·-Aza
l'Ia.

as-

250

Díaz,

(;tlnrdia CÍ!,il

" .~".' " ~,.¡.." A"'to o·..,~"\~~,¡,,,. ,~".1''(:t1t1

Cll('r~(l di' Ofici"as M'ililares

Escfltl'l Ce/llral dJ Tito (Artillerla)

CHerpo de Porlt'r(ls y Masas de Oftcio

F:s..rihicnt~ d'.l primera. n. An¡r1!l
~f\\f\\17, N'1t:trio. crm: de pinta del Mé·
dtó ),!ilit:\\· ~(>t\ distintivo blanco y
11~"~lA\\ mcn~tlal de :as \)esttas durante
<~I tic1llP'1 d~ Mrvicio.

(;I:;\:<);a, F~u,til1'1 r;ÓI11l?r. Martln.
~:'t17. de pl;\la del lférit" Militar con
'li::tit1t:vo blanco y pcn<¡ón mensual dc
r 1, ") p,·<('tas. du~antc el tiempo de ser
vicio,

~;(\: 'led". .1",é X,:warro Linares, 251'\
':>,;·'t:1' .....I'r ~~~~:t :::0 a ve7-.

(11~\), - ,\l1t' lli,-, ~!a;,tirez Ayala, 250

l'"Se~;IS por l1I~a sela vez.

]efa'¡¡ra d.: Ad'lei61l

(\In. J(l~r]:lín Fe:'nández Brul'la,
C-c!l'O a sara:ento.

Sn!rl:d'. (:;¡yn Her:er. Llam;ls,
,.. 'ct~•.:. p0r t:n3. sola vez.

0::-". :\'~al':to !\fuño7. l[olina.
~~~',:t:'1~ ~{"\r ~lna s('la V(:':.

()~:'-'. Fr~:~\':":o O:mn, Garda,
~---:'.·t~< pe ~ n:l~ ,01a vez.

ESClU'lü Centtal de Tiro (lnfatsteria)

So'kfado, Benito Capilla Capilla, 250
pesetas por una soJa vez.

Otro. ]uiián Alarc6n 1foya, 2SO pe
setas por un:! sola vez.

CC/i/ro de Transmisiones....
CaOc: :\Ianuel López Herre:05, as

censo a sargento.
0::-0, Fidd de Pa1:l:os Fernández, as

censo a sa:--gento.
Soldade. :\nge! Rodríguez :Monte

agudo. 250 pesetas por una sola vez.
Ot~O, F~ancisco Bardavio Bas, 250

pesetas por una 50;a vez.
Otro. Manue: Bernabé Flores, 250

pesetas por una sola vez.
Otro, Tomás Fernández Galdeano,

250 pesetas por una sola vez.
Otro. José Llonís Romero, 250 pese

tas por una sola vez.
Otro. Juan ),íoreno Rueda, 250 pe

setas por una "sola vez.

S,,;C:¡<k. G~egv~:o A:mendro
2'::0 p"'<'J:as 1':r una SDla vez.

• I
S0;dado. Gerardo Saez Ruipérez. 250 sual de 25 pesetas durante el tiempo de

¡x:,c';>s p-:-f una sola vez. sen·'cio.
Ü:70. ).lan:.:" R,ú Leóuga. 250 pe- l~ozo do: oficios. Ricardo Cano Fer-

,,~tas ;>~: u;:a so:a \"eZ. nándcz. cruz de p:ata del 1Iérito 1fi:i
tar con dístint:\"J blanco y pensipn ~n
sua: de 17.:'0 p~s~::lS durante el t:em
po de servicio.

Otro. Isid:'o Garrudo Diaz, cruz de
plata del ~lérito 1!ilitar con distintivo
blanco \" pensión mensual de 17,50 pe
setas d;l~ante el tiempo de servicio.

Otro. Eduardo Contreras Vá.zquez .
cruz de plata del 11érito 1H1itar cen
distintivo b~anco y pensión mensual de
17,50 pesetas durante el tiemQO ¡Je ser
vicio.

Otro, Ci;;¡riano Joaquín Pascual :Man
rique. cruz de plata del 1Iérito Mili
tar con distintivo blanco y pensión
mensual de 17,50 pesetas durante el
tiempo de servicio.

Solrlat!C'. Angel L6pez L6pez, 250
lX'~~t:l' P')! una sola vez.

250

Portero tercero, Antonio Blanco Pla
Alvar-e:r:, tero', cruz de plata del Mérito Militar

con ~htint¡vo blanco y pensi6n men-

Ri'!lI'lIIit'nfo CaJ:adm'es ele Caball,rla
mlm. 2

Cabo, .J'Iaé R.iande Pardo, ascenso a
sar¡(ento.

Soldado, Avelino Muflo!:
250 pesetas por una. sola vez.

Solrlado. Ciriac<l Rn<frfB'~Z G6mez)
:aso pesetas por una sola vez.

RC(Jil1ll'Úlfo lllfanfer(a Hdm. t

50;<1a<1o, Laureano ):;avacerrada Mon
je. 2,50 pesetas POr una sola vez.

O.r'.), Justo Martín de la Pefia, 250
pese:as por una sola vez.

Otro, llernardino Cano Rubio, 250
pes.:!;:s por una so:a vez.

Ot:o, ).l;¡nuel Rodriguez Gómez, 250
pes~!:¡s IKr una sola vez.

0¡r0, Juan León Gar~ía, 250 pese
tas p)r una sola vez.

.otro, Antonio 1Ie!ero Serrano, 250
pé'¡e¡as por una sola vez.

Ouo, Ar4irés Momeagudo Avalo,
250 pesetas por una wla vez.

Otro, Andrés Castellanos Trujillo,
250 pesetas por una sola vez.

Otro, Agustín Duarte Talavera, 250
pesetas por una sola vez.

.otro, Teófilo Alcantarilla Ruiz, 250
pesetas por una sola vez.

Otro, Luciano Quintas Sánci}ez, 250
pesetas por una sola vez.

Otro, Domingo Yubero iMondejar,
250 pesetas. por una sola vez.

Otro, Mariano Garda Mondejar, :;¡50
pesetas por una sola vez.

Otro, Manuel MonteroSü Núñez, 250
pesetas por una sola vez.

Otro, Rafael Calvilla González, 250
pesetas 'por una sola vez.

Otro, Juan Alcañiz Calleja, 2'50 pe_
,setas por una sola vez.

Otro. Cándido Peñarrubias. Bolafto,
250 pesetas por una sola vez.

Otro, Tomás Alvarez L6pez, 250 pe
setas por una sola vez.

Otro, Dionisia Pérez Fernández, 250
pesetas por una sola vez.

Otro, Vicente Villegas Carrasco, 250
pC'e!:lS por una sola vez.

Otro, Tomás Ramos lfartínez,
p~,et;¡s POr una sola ver..

Otro, Narciso V;Hluc-ro L6pcz, 250
pesetas por una sola vez.

Otrt>. Francisco Jiménez Garda. 250
¡x'setas por una sola vez.

Otr,), Pablo Cerrillo Ropero, 250 pe
setas por una sola vez.

Otro. José Jimém'7. A'barrán, 250 pe
setas por una sola vez.

Otro, Sucesor Yubero García, 250
pe~l'tas por una sol? V'7..

Otro, Ag-llstíll Yll,'las. Osso:-io, 2S0
pe" teS p0r una sola \,('z.

Otr,), :\f;¡rcelino ne"ít~? _Rodríguez.
2S0 p,'setas por t1!~a SI,J;¡ ve?.

Otm. Crist<íhal R't111Í re 7. R~drígucz.
250 pesetas por una sola ,·'z.

Ot:·,), lfariano Garda Maeso, 250
pes('las p<lr tina s"la \"<'z.

Otro, Baldomero Pintado, Criatina,'
:l:;O peseta~ p0r !lna ~'1h vez.

Otro. GeranIo Calv" Vicente. 2' So
pesetas por una sola vez.

()tro,lI,melio Blanco Camacha, 2S0
pesrtas por una. sola vez.
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tálicos de la Base Aérea de Se\'i11a,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo,
para ejecu<:Íón del servicio por admi~

nistración, como comprendido en el ca~

so primero del artículo 56 de la vigen
te Tey de AdmInistración y Contabi:i
dad de la Hacienda pública; disponien
do que su importe de 24.000 pesetas sea
cargo a la dotación de los "Servicios
de Aerostación y Aviación". Asimis~
mo, se aprueba una propuesta eventual
con cargo al capitulo 41, articulo únÍ
ca, sección cuarta del vigente presu
puesto, por la cual se asigna a la Ca
mandaocia exenta de Ingenieros de
Aviación Militar 24.000 pesetas, con
destino al Sen-icio de referencia ha
ciendo baja de igual cantidad ~n ,.el
crédi~o concedido al capirü:o y articulo
meoclOnados para el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. }..{adrid, 16
de agosto de 1932.

.EXiCmo. Sr.: Habi~ndo C'Ump~ido en
el mes actual la edad reglamentaria pa-

•••

RELACION QUE SE CITA

Sefior ...

Oorero filiado, Antonio Jurado Ga
rátegui. del Parque Central de Au
tomóviles.

Obrero filiado, Manuel Lama Gon.
zález, del mismo.

, Obrero fiiiado, José Suárez Gin6a,
de la octava Sección de obreros fi.
liados.

Soldado, An tonio Alvarez Costa, de
la. Escuela de Automovilismo del
Ejército. '

Soldado, José Villalobos Hidalgo,
de la misma.

Circular. Excmo. Sr.: Ca'mo resul~
tado del concurso anunciado por or
den circular de 2S de mayo úitimo
(D. O. núm. 129) para UI1 curso de
mecánicos conductores en la Escuela
de Automovilismo del Ejércit<J, por
este Ministerio se ha resuelto nom
brar alumnos del expresado curso a
las clases e i]ldividuos que figuran
en la siguiente relación, que empie
za con el obrero filiado Antoni<J Ju
rado Garátegui y termina con el cabo
de Artillería Higinio Pérez MaTtinez,
los cuales serán pasaportados por las
autoridades militares para que pue
dan verificar su in~orporación a. la
segunda Sección de la Escuela (Se
govia) con ;a mayor urgencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de agosto de 1932.

SaCCIOR de IRslrucCIOR V R8clurlm/sRtG

CURSOS DE MECANICOS CON
DUCTORES AUTOMOVILIS

TAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de GU<:rra.

'e.

VUELTAS AL SERVlCIO

E,~mo. Sr.: Visto -e'l e&crito dirigi
'10 a estoe Depe.rtam.ento !POr la ,Jefa
tura ere Aviaci6n ~ 6 del oorrioente
mes, cursando pr~SIl1puesto de pintura
de las rubiertas de 10Il hangares me-

alcelO. \. ,óiHt.IPllf

SERVICIOS DiE AEROiS:T'ACI0N

AZAftA

Sefior Genera:! de la segunda división
orgánica..

Sefior Interv-entor g>en.eraI· ~ Guerra.

. Excmo. Sr.: Por este Ministerio, en
v~s!~ del escrito cursado por esa Di
Vls;on en .3 del actual, al qUe se acoro
palla .certlfica~o de reconocimiento fa
culta~lvo sufndo por el teniente de IN
GE~ IEROS D. Joaquín Azofra He
rren~, de reemplazo por enfermo en
la mIsma, l(0r el q.Ue se comprueba que
s~ ~alla ctIrado y úti'l para prestar ser
VICIO, se hll resuelto que el interesado

'l c l\:a al. servicio activo, quedando en
la S¡t:z::c!ón de dispon~ble forzoso en
"sa dIVISIón hasta que le corresponda
ser t01ocado. '

Lo comunico a V. E. para su con<:lCÍ
miento y cumplimiento. Madrid, r8 de
agosto de 1932.

AZA1fA

Selior l)jrector general de 1'a Guardia
Civil.

Se~~res G<;n~ral de la segunda divi
5:011 organlCa e Interventl>!' genera!
de Guerra.

Excmo. SI".: Habiendo cump:ido en
el mes actual la edad reglamentaria pa_
r~ el retiro el guaTdia eh-i1, con des
tmo en la Comandancia de Caballería
d;e 1"cuarto Tercio (suprimido), Jo
se López Luque, este Ministerio ha re
su~lto sea dado de baja por fin del
mlSJTlO mes en el Cuerpo a que oerte
nece y pase a fijar su residencia en Se
villa.

!--o comunico a V. E. para su conoci
mIento )" cumplimiento. ~fadrid, 16 de
agosto de 1932.

Seitor Director general de la Guardia
Civil.

Señores General d~ la segunda d:vi
sión orgánica e Intervent0r general
de Guerra.

ra el retiro el guardia ci"i:, C'.'l1 deS'
tino en ':a Comandancia d,; G~anad3,

~Ianuei LinaTes :Martín. este ~lidste

~io ha res.uelto sea dado ~e baja pcr
fin del mismo mes en el Cuerp) a que
pertenece y pase a fij ar su res: ue::<:la
en Valor. de la indicada pro\"ir.cia.

Lo comunico a V. E. para su C0n,ci
mie:Ito y cumplimiento. ~adrid. 1Ó de
agosto de 1932.

AZAÑA
.~

Exorno. Sr.: Habiendo cumplido en
el mes actua·r la e-1ad reglamentaria pa
ra el retiro el guardia civil, con des
tino en la Comandancia de CiUdad
Real. Jacinto Jaramíllo Torija, este
Ministerio ha r suelto sea dad, de ba
ja por fin del mismo mes en el Cuer
po a que pertell>ece y 'Pas.e a fij ar su
residencia en Ar"amasilla de Alba, d
la. indicada provincia.

Lo comunico a. V. E. para su con"ci
miento ::L cumplimiento. !fad'l'id, 16 de
agosto de 1933.

AZARA

Scl\or D'Íre<:tOT general de 1a Guardia
Civil.

Sefiores General de la primera divi
sión orgánica e lnterventor gerM!ra.l
áe truerra.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores General de la. teroera divi
sión orgánica. e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en
el mes actual la edad reglamentaria pa
ra eo! retrío el guardia civil. coo des
tino en la Comandancia de AI~a~h~,
Pedro García Martinez. este MinIste
rio ha resuelto sea dado d~ baia por

'fin del mismo mes en. tI Cuerpo. a q~e
pertenece Y pas.e a fiJar su r('sldencla
en Jumilla (~1tlrci;¡). .

Lo comunico a V. E. p1 ra su con"'cl
miento y cumplimiento. Madrid, 16 d~

agosto de 1932 •

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Genera) de la s.éptj~ divi
sión orgánica e IJlt'trTetltOT genera1
de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cump1i~o en
el mes actual la edad regtamentana pa
ra el retiro el guardia. civil, ~ des
tino en la Comandancia de Cá.ot.:r : s,
Domingo Donaire Sánchez, .este !il1ms
terio ha resuelto sea da<kf de ba.Ja po~
fin del mismo mes en el Cuerpo a que
pertenece y pase a fijar su residencia
en Trujillo (Cácere:s). .

Lo comunico a V. E. para su COOOCl
miento y cumplimioento. Madrid, 16 de
agosto de 1932. t

AZAÑA

Señor Director ~eneral de !a Guardia
-Civil. d' •

Señores General de la segunda IV!
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

mient<1' y cumplimiento. ~Iadrid, 16 d.
agosto de 1932•
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Sargento, Manuel Mayordomo Pa
bIas, de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta.

Cabo, Germiniano Madero GonzÁ
les, del Parque de Artillería Cuerpo
de Eiército núm. 7.

Cabo, José Pérez Gómez, del re
gimiento de Infantería núm. 23.

Sargento, Filiberto Agredano Cas
cos, del regimiento de Infanterfa nú
mero 35.

Cabo, Fernando Francía Sánchez,
de la Comandancia de Sanidad Mi
litar de Melilla. •

Cabo, Florián Macarrón Fernán
dez, . de Aviación Militar (Cuatro
Vientos).

Cabo, ClauC;¡o Villegas Varón, del
regimietno de ATtillería ligera nú
mero 14.

Cabo, Ramiro Crespo Brull, del re
gimiento de Artillería ligera núme
re 5.

Sargento, Bias Gamero Rodríguez,
del regimiento de Artillería ligera
núm. l.

Soldado, Alejandro Malina Zubi
rats, del batallón de Ametralladoras
núm. 3.

Sargento, Juan Arroyo López, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 3.

Cabo, Enrique Magán Aguado, de
la Escuela Superior de Guerra.

Soldado, Victoriano Sánchez Bied
ma Aparicio, de la misma.

Cabo, Manuel Nieva Jimeno, del
Grupo de defensa contra aeronaves
11úm. 1.

Sargento, Manuel MaA:iá Ibrán, del la tercera Comandancia de Intend:en-
regimiento de Infanterla núm. 20. cia.

Sargento, MarceIino Pérez Gonzá- Soldado, Arsenio MartInez de la
les, del regimiento de Artillerla Ji-, Rosa, de Aviación Militar.
gera núm. 13. 1 Cabo, Pedro Zaballos Sánchez, de

Cabo, Gregario Villacampa Gracia,' la misma.
del regimiento de Infantería núm. 19. Cabo, Agustín Campos Martínez,

Cabo, Luis Fernández Calvo, del de la Comandancia de Artillerla de
regimiento de Artillería lige-a núme- Melilla.
ro 4. ¡ Sargento, Francisco Lacambra Za-

Cabo. Santiago Pérez López, del; r~oca,. del.Parque de Artillería divi
regimiento de Artillería ligera núme-l slOnano numo 5.
ro 1. Sargento, Vicente Malina Lloret,

Cabo, Antonio ·Pac...1.¡eco Recio, del del regimiento de Aerostaci6n.
regimiento de Artillería ligera núme- Soldado. Félix Arroyo Cornago, de
ro 14. Aviación Militar.

Sargento, Dióscoro San Julián Fe- Solda-do, E~uardo Serrano More-
r~ero, del Grupo de Alumbrado e Ilu- no. de la mIsma.
minación. Sargento, Demetrio Sanjuán Ex-

Soldado, Jerónimo Barajas García, pósito, del Parque de Artillerla di
de la Academia de Artillería e In- visionario núm. S.
genieros. - Sargento, Lucas Borau Pardo, del

Soldado, Mariano Mateo Gonzá- Grupo -de Artill.ería de defensa con-
lez, de la misma. tra aeronaves numo 2.

Soldado. Alfonso Garda L6pez, Sargento, Agustín Alonso García,.
de! regimiento de Infanterfa ;:¡úme- del regimiento de Aerostaci6n.
ro 29. Soldado, Artemio Conejero Muñoz,

SoJdado, Benigno Duque GonzUez, de Aviación Militar.
del regimiento de Artillería. a pie Cabo, Higinio Pérez Martln.ez, del
núm. 4. Parque de Artillerla divisionario nú-

Soldado, Andrés Valverde Herre- mero 2.

ro, del mismo. Madrid, 19 de agosto de 1932.-
Soldado, José Cobos Fernández. Azal'la.

del mismo.
Soldado, Antonio Sánchez Mufloz

d:1 regimiento de Artillerfa riger;
Ilum. 14.

S01<1:1(10, Rafael Miguel López, de MADRID.--fo. ... NTA y TULnq un y,.
• 1~TFlttO D. U. Gm:W'A


